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Señora 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín 

 

REF: PROCESO SUCESORIO INTESTADO 

CAUSANTE: ALFONSO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ 

RDO: 05 001 31 10 012 2021 00332 00 

ASUNTO: INTERPOSICIÓN RECURSOS 

 

Actuando como apoderado de FENNY LILIANA, GLORIA ELENA y 

CLAUDIA MARÍA RAMÍREZ BOTERO, herederas en el asunto de la 

referencia, muy respetuosamente manifiesto que interpongo recurso de 

REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN, contra providencia que 

negó solicitud de reconocimiento como herederas testamentarias de los 

derechos hereditarios que le corresponderían a DIANA PATRICIA 

RAMÍREZ BOTERO en la sucesión del causante, a fin de que sea 

revocada y en su lugar se acceda a la petición formulada. Fundamento 

mi inconformidad en los argumentos que paso a señalar. 

 

Indica el Despacho que en el presente asunto opera el acrecimiento, 

dado que la heredera fallecida DIANA PATRICIA RAMÍREZ BOTERO no 

dejó descendencia alguna que pudiera entrar a recoger la herencia por 

derecho de representación.   

 

Como punto de partida debemos tener en cuenta que el causante  

falleció el 26 de diciembre del 2016 y su hija DIANA PATRICIA 

RAMÍREZ BOTERO el 26 de junio del 2021. De  conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 1013 del Código Civil con el deceso del señor 

Alfonso Ramírez se produjo la delación de la herencia y al otorgar 

testamento mediante escritura pública 907 del 20 de octubre del 2020, 

en la que dispuso, entre otros, de lo que le correspondiera en la sucesion 

de su padre, aceptó de la herencia, por lo que los derechos hereditarios 

que le corresponderían en la sucesión de su padre hacian parte de su 

patrimonio.  En el evento de no haber otogado testamento operaría la 

figura del acrecimiento, como lo indica el Despacho, pero no se puede 

desconocer aquel so pretexto de no existir “…descendencia alguna que 

pudiera recoger la herencia por representación”. Tampoco es de recibo 

el hecho de que la señora Diana Patricia al momemto de su fallecimiento 
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no se encontraba reconocida como heredera del causante, pues como se 

indicó se había producid la delación de la herencia y había mediado su 

aceptación, de modo que el hecho de no haber sido reconocida en el 

proceso no constituye impedimento para que sus herederos 

testamentaruis hagan valer los derechos asignados por ella.  

 

De acuerdo con anteriormente manifestado solicito se revoque la 

providencia objeto de recurso y se disponga el reconocimiento de mis 

mandantes como herederas testamentarias de los derechos 

hereditarios que le corresponderían a DIANA PATRICIA RAMÍREZ 

BOTERO en la sucesión del causante. En el evento de confirmarse la 

decisión se interpone recurso de APELACIÓN, con los mismos fines, 

para ante el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia.  

 

 

Señora Juez, cortésmente, 

 

 

LUIS ALBERTO ZULUAGA GOMEZ 
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